CONCEPCIÓN, 2 de febrero de 2010.-

Nº    1 0 9    /    V I S T O S    :
las Bases Administrativas Especiales de la Licitación
Privada “Construcción Centro Cultural Plaza Cruz”; el Decreto Alcaldicio Nº 1247, de 22 de octubre de 2009, que aprueba esas Bases Administrativas Especiales; el Decreto Alcaldicio Nº 1290, de 2 de noviembre de 2009, que adjudica esta Licitación Privada a la Empresa Constructora Sutter y Cia. Ltda.; el Contrato, de 4 de noviembre de 2009, suscrito entre la Municipalidad de Concepción y esa Empresa Constructora; el Decreto Alcaldicio Nº 1335, de 13 de noviembre de 2009, que Aprueba el Contrato de Ejecución de Obra “Construcción Centro Cultural Plaza Cruz”; la Modificación de Contrato suscrita entre las mismas partes, de 28 de diciembre de 2009; el Decreto Alcaldicio Nº 1500, de 28 de diciembre de 2009, por el que se aprueba esa Modificación de Contrato; el Decreto Alcaldicio Nº 1510, de 30 de diciembre de 2009, por el que se designa la Comisión de Recepción Provisoria de la Obra; el Acta de Recepción Provisoria, de 30 de diciembre de 2009; el Memorándum Nº 30, de esta fecha, de la Secretaría Comunal de Planificación, por el que se adjunta la citada Acta para su aprobación; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, 

D  E  C  R  E  T  O

1.-    Apruébase el ACTA DE RECEPCIÓN PROVISORIA, de 30 de diciembre de 2009, de la obra “Construcción Centro Cultural Plaza Cruz” que fuera adjudicada mediante Decreto Alcaldicio Nº 1290, de 2 de noviembre de 2009, a la Empresa Constructora Sutter y Cia. Ltda., la que se tiene por incorporada al presente Decreto Alcaldicio.
2.-    Procédase por la parte de la Comisión Receptora efectuar la recepción definitiva de acuerdo a lo establecido en las Bases Administrativas Especiales respectivas.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.
JACQUELINE VAN RYSSELBERGHE HERRERA
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MANUEL LAGOS ESPINOZA

SECRETARIO MUNICIPAL

DISTRIBUCIÓN:

- Señor
Director Jurídico

- Señor
Director de Control 

- Señor
Director de Administración y Finanzas 

- Señor Secretario Comunal de Planificación

- Señor
Director de Construcciones
- Sres. 
Asesoría Urbana
-
 Sres.  Constructora Sutter y Cia. Ltda.: Camilo Henríquez Nº 2247 of. 102 – Concepción

- Archivo

MLE/yrt
PAGE  

